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Este periódico te publica todot lot 
dia» escepto los domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pila, 
establecida en la calle de Capellanes, nú-
mero iQ, cuarto bajo. 

Los articulo», avisos y reclamado* 
w nes se remitirán d la redacción, esta» , 

bleeida en la misma imprenta de Pila, 
francas de porte, fin cuyo requisito no se 
recibirán. 
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¡ ?i iiiij ooi Sección de fomento* i 

ITedado cuenta á S. M.de las comunicaciones 
i * i 

de Y . S., fechas ambas:en 3\ del pasado, mani-
ifestando la co n veni encia de proceder desd e1u ego 
al nombramiento de la junta calificadora de los 
objetos de la industria e s p a ñ o l a : q u e se presen
ten en la p r ó x i m a esposicion púb l i ca , la cual ha 
de celebrarse en esta corte enila primavera del 
a ñ o actual, s e g ú n lo mandado en real orden de 

; 11 de mayo último» E n su vista, atendiendo á la 
variedad de conocimientos que requiere la cali
ficación de dichos objetos, al tiempo;que ocupa, 
á la seguridad del acierto y mayor garant ía en 
favor de los interesados, la Reina, ha tenido á 
bien nombrar para que formen la mencionada 
junta ¿i las .personas siguientes: qíje? hfibbol: r 
. )D. F r a n c i s c o ¡ Ja*ier.de Burgos,,,presi< 1 ente; 

-marques deVallgornera, D.Juan Al vare/, Guerra, 
marques de Someruelos, Di , Alejandro Olivan, 
D . JoaquiunAlonso, J>. José Caveda, D.jFrajicis-
^0 Orlando. D. Juan Subcrcase, D . . JOstfiiVInría 
Pérez , I). Fé l ix J o s é Vejarano,!). Justo J o s é Bao/r 
queri, I). Javier de Quinto* P- Rafael Cavan i lias, IX 
J o a q u í n Fagoaga, 1). Joaqu ín de Aldamar, Don 
J u l i á n Aquilino P é r e z , D . Manuel Mana Guher-

rez, I). Vicente Juan P é r e z , D . Manuel Agostía 
de Heredia, D . R a m ó n de la Sagra, D . Manuel 
García Barzanallana, D . Diego Genaro Líeget, 
1). L e ó n G i l del Palacio, D . Pablo Cabrero, D « 
Francisco del Alcebal y Arratia, EL \lejandro 
L ó p e z Mollinevlo, D . Angel * Riquelme, IX. Ma
nuel María Azofra, D . Ventura Mugartegui, D . 
Isacc Villanueva, D . Eduardo R o d r í g u e z , D- Ce
lestino del P i é l a g o , D . Remigio Vega, D . Santia
go Malacuera, D . Mateo Su red a, D. Miguel Bur* 
gos, D . Francisco de Paula Mellado, D . Casimi
ro Martin, D. Santiago Hume y D. Mariano de 
Zabalburu, como, vocal secretario; 
. :• • Es: t a m b i é n la Voluntad de S. M . qne la ins

ta lac ión de esta junta se verifique á la posible 
brevedad á fin de que pueda prepararse coa 
Oportuna prev i s ión todo cuanto convenga para 
Ja: r e c e p c i ó n , colocacioo y . ulterior caUieacion 
de los objetos, y procurando que este acto pu> 
bbco se verifique Ctm todo el orden y solemni
dad que c o r r e s p o n d í a su importancia; debieo> 
tío la misma junta, concluir sus trabajos por 
n ú u a r detenidamente las variaciones que 
concepto de V . S. deban hacerse para lo su< 
vo eu la instrucciou de 4 de febrero del a ñ o an-
tenor, á fin de lograr cumplidamente el objeto 
de estas esposiaones de la industria española,; 
comparando su estado actual con el que o f r e c í a 
en la esposicion anterior, iuvestigaudo sus ne
cesidades, y proponiendo en fin todo aquello 
que considere á p r o p ó s i t o para promover sus 
adelantos en bien del país. q 
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v De real orden lo digo a V. S. para su mteh-
encía y efectos consiguientes. Dios guarde a 

V. S. muchos anos. Madrid 8 de febrero de 1845. 
—Pidal.—Sr. director del conservatorio de ar* 
tes. . 

. * 

^fltofiiA<?(K|ÍUa* Sm&W*** generales pa-
ra ¿as empresa? de caminos de hierro que se 

DISPOSICIONES QUE SE HAN DE OBSERVAR EN LA 
PERCEPCION DE LOS DERECHOS DE ESTA TARWA. 

: : ¡ . 

i . m La pe 
pies, sin te 

i(p Sí 

de distancia A n n R m ^ u l ^ ^ a ^ é g i i a ^ e n ^ e -
zada se p a g a r á como si se hubiese andada en
tera. * v L L . i v 

a * L a tonelada es de 2,000libras » y las 
lecTones de peso se contaran por arrobas , de 

modo que todo peso comprendido entre o y 
y%5 libras pagará corno 25 libras, entre 25"y 5ó 
icomo 5o etc* 
/ 3* • Las m e r c a d e r í a s que I p e t i c i ó n de los 
•que las remesan sean trasportadas con la velo
cidad de l o é viageros , p a g a r á n el é s c e s ó que se 
-determine respecto de los precios s e ñ a l a d o ? en 
•Ja tarifa. rr i f l iuV * 
-s3 Lo,mismo se e n t e n d e r á respecto de los c a -

mas 

a 1 

1 •» 
•batios y- ganados. 
H 4* 3 1 L a cobranza de los precies de tarifa de -
bera hacerse sin ninguna especie de favor. E n 
el caso d é que la c o m p a ñ í a conceda rebaja e n 
estos precios á uno 6 á muchos de los que ha 
cen remesas, se e n t e n d e r á ta- r e d u c c i ó n hecha 
l iara todos en general , quedando sujeta & las 
r e g í a s establecidas para las d e m á s rebajas. <-•• 
t ¡ í . £ d W - r e d u c c i o n e s hechas en favor de indi -

es tarán sujetas á la d i s p o s i c i ó n ante-

JA rebaja de tarifa se bar» proporciona I-
sobre el peaje y el trasporte. ' 

-1. <5.* ,Todo viagero cuyo equipage no pese 
anas de - r arrobas, 110 t e n d r á que pagar 
mas que eé precio de su asiento. 
»t\mVi Las aoefcadertas , an ímale* 'y otros ob* 
¿jetos no s e ñ a l a d o s eo la tarda se c o n s i d e r a r á n 
para el oobro de derechos como de ta clase cOn 
tqoe tengan mas a n a l o g í a . j ' 

r/. a Ix>* derechos de p e a j e ' ¡ f de trasporte 
4 0 0 se e s p r e s a a é r s ta tarifa no son aplicables: 

« A todo carre je #|tltr con su cargamento 
p<*e mas de 9,000 libras» ' •• 5 

a.° A toda masa indivisible que pese 
e 0,000 libras 

Sin embargo , la c o m p a ñ í a no p o d r á rehu
sar la c i r c u l a c i ó n ni el tras porte de estos obje
tos ; pero c o b r a r á mas por peaje y 
trasporte. 

L a c o m p a ñ í a no t e n d r á o b l i g a c i ó n de tras
portar masas indivisibles que pesen mas de 
10,000 libras , ni .dejar circular carruajes que 
con su cargamento pesen mas de i6\oo >. N o se 
comprenden en esta d i s p o s i c i ó n las locomoto-

Si la c o m p a ñ í a consiente el paso de estas 

| J " ^ y ^ i v U 4 ^ f s < ^ r r J M U e s ~ > J g n d r á obliga-

Íon de oon^eutir^o durante dos meses á todos 
s quedf> pidatf. ^ 1 ^ -

precios de tarifa no se a p l i c a r á n 
1 iAJL&-los objetos que no estando espresa
dos en ella no pesen bajo el volumen de una 

~^vara cúb ica"a5o libras. " 
a. g A l oro y plata, sea en barras, monedas 

ó labradq 1 ají. p l a g u é de' oto ó de plata, al mer-
curio y á la platina , á las "alhajas , piedras pre
ciosas y objetos a n á l o g o s . 

cedente de bagage que pese aisladamente m e 
nos de 100 libras , cuando no formen parte de 
remesas que pesen juntas mas de 100 libras en 
objetos de una misma naturaleza remesados á 
la vez y por una misma persona , aunque e s t é n 
embalados separadamente. • m « 1 ! .i - •> 
' • Los precios de los objetos mencionados eh 
los tres párrafos que anteceden , se fijarán 
anualmente por el gobierno á propuesta de la 
c o m p a ñ í a , 'y- r * o ÍXI-KJ i d n a ÍJÍ*J 

Pasando de 100 libras , el precio de traspor 
te de una bala s e r á ' ' por cada' I e g « » sin 
que pueda bajar de cualquiera q u e Sta 
la distancia corrida.. -¿ >b I . . I 

9. a E u virtud de la p e r c e p c i ó n de derechos 
y precios de esta tarifa , y salvas las « s c e p c i e -
nes anotadas m á s adelante , la c o m p a ñ í a se 
obliga á ejecutar con cuidado ,. esaotátud y la 
velocidad estipulada el trasporte de los viajeros. 

• Los animales, g é n e r o s y mercaderin* de cua
lesquiera especie , s e r á n trasportados en el or
den d é su n ú m e r o de registro. u p u u i i 

10. Los gastos accesorios no mencionados 
en la tarifa, como los de carga, descarga y ul>-
macenage en los apostaderos y almucotujs del 
camino de hierro , se l i jarán todos los a ñ o s por 
un reglamento que se s o m e t e r á á la aprobauiou 
del gobierno. 



é 

<5) 
Los que mandan ó reciben Jas remesas 

tendrán la libertad de hacer por sí mismos y á 
sus espensas la comisión de sus mercaderías y el 
trasporte de estas desde los almacenes al cami
no dé hierro ó viceversa , sin que por eso la 
compañía pueda dispensarse de cumplir con las 
obligaciones que le impone la disposición g.* 
. i?« En el caso que la compañía hiciese al
gún convenio para la comisión y trasporte de 
que se habla anteriormente con uno ó muchos 
de los que remesan , tendrá que hacer lo mismo 
con todas los que lo pidan. 

13. Los militares y marinos que viajen ais
ladamente por causa del servicio , ó para vol
ver á sus hogares después de licenciados , no 
pagarán por si y sus bagages mas que la mitad 
del precio de la tarifa. Los militares y marinos 
que viagen en cuerpo no pagarán mas que lá 
cuarta parte de la tarifa por sí y sus bagajes. Si 
el gobierno necesitase dirigir tropas ó material 
militar ó naval por el camino de hierro, la com
pañía pondrá inmediatamente á su disposición 
por la mitad del precio de tarifa, todos los me
dios de trasporte establecidos para la esplotav 
xión del mismo. 
' V X°^Ws^nierbs y agentes del gobierno des
tinadas á la inspección y vigilancia del camino 
de hierro serán trasportados gratuitamente en 
los carruajes de la compañía. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
¡ \ l ifehá r á b i d o con satisfacción en esta se-
:£reter.̂  íxr^iflaj de 
jEJata^l^a que Jia,/formada Y* S., siguiendo la? 
i>ases establecidas en la circular de 29 de en ro 
del año último ,< llevado de su laudable an or á 
•tafei mpdraHHk WenciaJ Y habiendo hecho pre -
senté á la consideración de-4a Reina nuestra se
ñora la utilidad y acierto de sus trabajos, se ha 
dignado mandar diga % ¥• S. que ha visto con 
singular aprecio esta muestra de su laboriosidad 
¡Jf celo por la. bueiut admiuistáacion de justí* 
Cía. .IjüCji. : iq v r. UflL'.l 

Lo participo a V. S. de real orden para su 
conocimiento, advirtiéndole que se ha suscrito 
este ministerio por 5o ejemplares de dicha obra 
para repartirlos á los tribunales dependientes 
del mismo.A 1 ' V " A 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 
de febrero de io45.—Mayaos,—Sr,. D. Manuel 
(i u illa ninas ('.abano, ministro del tribunal espe-
cial de las órdenes* 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Al alcalde constitucional de Barajas dije en 
i4 del actual lo que sigue: 

Ex ¡jira Y . al alguacil de ese pueblo la multa 
de 6 0 rs. que le impongo poc su arbitrariedad 
en dar soltura por sí á personas que se condu
cían por ti ánsitos , previniéndole que cuando 
advierta equivocación en la ruta lo baga presen
te á Y. para acordar la devolución de la persona 
conducida á la autoridad de que proceda, eos 
objeto de deshacer aquella. Dicha suma la entre
gará Y. al comisario de seguridad pública de | 
partido á quien oficio para su percibo y que la 
traiga á la depositaría de este gobierno po
lítico. 

Lo que se publica en este "periódico para 
conocimiento de los alcaldes constitucionales de 
los pueblos de esta provincia y que les sirva de 
regla para sus providencias en semejantes casos. 
Madrid 18 de febrero de 184 5.—Chacón. 

„ ; v YENTA DE BIENES NACIONALES. 

Por providencia de los señores intendentes 
de rentas de las provincias que se espresarán, 
se ha de proceder el dia a i del corriente de do* 
ce á una de su tarde y por el señor don Juan 
Fiol, juez de primera instancia de esta corte, y 
escribanía del número vacante de don Luis de 
la Morena, á la subasta de las fincas que á con-
tinuacion se espresan. 

T r 

Z A M O R A . 
\ 

Ün foro" de a6 fanegas y * celtmines de t r i 
go, y 1 3 fanegas y TO celemines de cebada que 
en cada un año paga el concejo de Breto , 847 
rs. a8 mrs.; capitalizada en 56,511 rs, 19 mrs. 
que es en lo que se saca á subasta. 

Anunciadas tñ el Boletín 181)8. 

üh .» 

Í | - w 
OVIEDQ. 

Un dorñinío directo en la narrvxiuia de 
rantes concejo de Castropel procedente del 
uasterio de Cor 1 as por el j que pagan de Otuoo, 

-*73medidas de trigo y %¿#> ra» eu dinero; Ua 
do capitalizada en io3,58* rs, y 11 nars* por 
cuy a cantidad se saca á subasta. 

. La quinta parte de los frutos de las viñas 
de Llano y Fuentegúey qu* U comunidad del 
ex-monasterio de las Coiu*, percibía eu la 



^ r r a ^ f l ^ ^ r ^ ^ i ^ ^ tleCan^áS^e Ti-
neo; aseiende el término medio del arrenda
miento á 798 rs. y i4 mrs.' lia sido capitalizado 
en 53,aa7 rs. i5 mrs. por cuya cantidad se sácá 
á subasta. rijn 

1 \ 

''ÁnUntíado fcñ el Boletín nñm. 1899. 
-nbno!3 *v sun -»w - 10o 1 \* 1 S*UJ 

• > 

:OCj 6*11 

íjluííl chucin *up Mol ZAMORA. 
-a$WIU r^i d olí fu ¿;i i> » U< 1 

1 El edificio convento dé religiosos domini
cos do Ta vara ha sido tasado en 8al000 rs. y ca
pitalizado en la misma cantidad por la cual se 
saca á subasta. . u»gsí &b » t n./urx J !»• . / 1V1 
ti Qlpo ¿edificio colegio unido al mencionado 
convento de Ta va ra, su tasación en renta anual 
370 rs.; en venta 28,700 rs. y capitalizado en la 
xnisma cantidad por la que se saca á subasta, 
ah El pago de los espresados edificios deberá 
hacerse en papel de la deuda sin interés1 por to
do su valor nominal, y en dos plazos iguales, el 
primero en el acto del otorgamiento de la es
critura de venta y el segundo al cumplirse un 
año. 

Un prado y doshüertas'en térrriind Hé Ta-
vara que pertenecieron al convento de padres 
dominicos del mismo, libres de todo cargo; está 
arrendado á D. Valentín García, y Gabriel Fres
no eri 800 rs. y 12 fanegas de trigo, ha sido ta
sado eñ 3o,5ob TS. y capitalizado én 33,ooo qu.é 
es en lo que se subasta. 

Estas nucas son de mayor cuantía. 
Anunciadas en el Boletín num. 1099. 
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, Í lu> »; \r.t> -JK *>np*oJ no - » ¡¿un 
Juzgado de pfiimen\ms(mici(e\4e\4k^dfi lle

nares. 
1 

Don Francisco Romero del valle, juez de 
wm\ uWffÓ?i4fc^i •««^¡ds >fVfeJ*de 

Henares y'su partido, de que el infrascrito es-
'¿mtibéáté. r ' ^ ' •> •>na 

" 'Vor 'él prtfcteutfe1*!^, ltótno >f- eníplátóo Ipdr 
priwer pTCgon y edicto áv Aniceto Muñoz, veci
no <U Villalvilla, viudo,iabrador, á quien i * sir-

causa en es^mi juzgado, púa la her¿<|a, qpp 

uel Prieto, la noche del a4 al amanecer del 
ré díclemore del* ano prokímb 'pasudo de 

l84¿, tfe-ctryas reénlras faMeéitf tfri- la'madruga 

da dól"58 del mismo mes; para que en el térihi-
no tie tuieve dias se presente eh la cárcel de es* 
ta ciudad á defenderse de la culpa que contra él 
resulta, que si lo hiciere le oiré y administraré 
justicia, y eu caso contrario proseguiré, en la 
causa hasta seuteucia definitiva y las diligencias 
que se practiquen se entenderán con los estra
dos décsta audiencia q«ie le señalo, y le parará el 
pérjuidió'que haya lugar. Alcalá dé Henares t i 
de febrero dé 184-5.—-Francisco Romero del Va
llen—Por mandado de su señoría, Esteban Azaña. 
C1 i i 1<"1 •* f i. 1 • • - "i '.» 

• Los forasteros hacendados en el mismo pue-
blo, presentaran en dicha secretaria, las corres-; 
poudientes 1 relaciones de las fincas y frutos re-
icdlectadoá üh' el año1 último, para cargarles aque¿ 
lio qMe les pertenezca en los repartimientos de 
contribuciones encabezadas con inclusión de la 
del clero, ej ecu tan d olo en el term i no de . quince 
¡íias; bajo ,e)J? concepto 

5'ifiquen se Ies graduará por los peritos elegidos 
o que icoñsidérén arreglado ájdsffiia,1 y les pá-

Yara el pérjuicb qué^áyá lu^ari.1 ' , A i 0 ; I 

r- i'.lirtoc?di i ; i ¡i á»nr.Mio:'i iboíuiii Hibuoo ntui:*! 
- .-:í1 •••• - •<;;•. •• .1 >*l> «T.J'>-:>} í lí) ! ;* . ' i '¡ >;] 

Se halla vacante el piiríidode boticario de 
la villa de Pozuelo del Rey, habiéndose acorda
do por los vecinos, quetal agraciadpjen su casóse 
le han de dar doscientas fanegas de trigo, facilir 
tando los medicamentos necesarios tanto para 
aquellos y sus familias como igualmente las ca
ballerías que tuvieren. El pueblo consttf dedos-
cientos vecinos y si á los que lo soliciten, no les 
acomodase hacerlo t>aj"o "dicho concepto po
drán! verificarlo como lo han estado sus antece
sores, sin ninguna retribución, ni emolumento 
roas que el de establecerle t no estar sujeto al 
pago de Contribuciones üi'á1 sufrir carga alguna 
concejil. Los aspirantes á dicha vacante en cual
quiera de ambos casos dirigirán sus solicitudes 
/alTsecuetario de ayuntamiento francas deporte 
hasta el ultimo día del presente mes de lebrero. 

- - i»:, i' i.i .<b lli'i •' -ÍÍ03 i l i. ^iu- ' í 
1.1! 'Í¿ v{ü>jsdml 

ii»>0 > i - y . . Z i i gui . .ÍJ.ÍI : 'JKUUib 
La persona qne hubiere menester algún sus

tituto' qe coñfiaiiza puede tratar de su ajuste con 
ldá SS. Ortega1 ^cómp^fifá^He Vie Püeiicarfál, 
núm. 53, cuarto principal. -fin 
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..-jjf i i l uve] di ** doiiudi'iJ eol ». ctd litlACj \ w n:<{ 
Madrid 18 de febrero. . ( j. M 

1 - , . u T r i g o i d e . K * . % 7 f f - » l i . / . / ib 
Cebada de, i ,i a i5 rs. vn. . , 
Algar r^bá^^ '^^rs* : " , , J 

Aceite de 58 á Go rs. arroba. . ! »!» ItH 1 
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